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BateaTrifemedidascontraeventosdeClaudia
El Tribunal Electoral fede-
ral calificóayer como “des-
proporcionadas”las medi-
das cautelaresaplicadaspor
elINE aClaudiaSheinbaum
por cuatro actosde su gira
“Laesperanzanos une”.

Por ello,losmagistrados
delaSalaSuperiorrevocaron
la ordende la Comisión de
Quejas del organismo elec-
toral,emitidael 3 deoctubre,
deexigira laaspirantepresi-
dencialdeMorenaconducir-
seconmayorcuidadoen su
actuarparanocometeractos
anticipadosdeprecampañay

borrardiversaspublicaciones
en sus redes socialessobre
actosmasivos en Chiapas, So-

nora, Sinaloa y Oaxaca.

Aunquedichoseventos
fueronpartede la gira “La
esperanza nos une”, estas
medidasson diferentesa las
ordenadas el 16 de octubre,

cuandolosconsejerosexigie-
ron a Sheinbaumllevarsus
eventosa lugarescerradosy
donde asistan,exclusivamen-
te,militantes.

Dicha resolución tam-
biénfueimpugnadaporMo-
rena,por loqueenlospróxi-
mos días la Salatambiénse
pronunciaráal respecto.

En la sentencia, los ma-

gistrados expresan su des-
acuerdocon los consejeros
sobre los actos masivos de
Sheinbaum,alcalificarlosde
proselitistasy no partidistas,
ademásde limitarque sean
sóloparamilitantesynopara
elpúblicoengeneral.

“Los eventos denuncia-
dos fueronpartidistas,no
proselitistas, ya que no se
llamó a votar en favoro en

contradealgunaopciónpolí-
tica.Las publicacionesdelos
eventosy discursosqueerró-
neamentese acreditaronco-
mo ilegalesfueronacordesa
los principios de autoorgani-

zaciónde los partidospolíti-
cos”,indica la sentencia.

“Resultaextrañoque la
autoridad,de manera irres-
ponsable,afirmequede las
constanciasde autos se evi-

dencia son eventos

blicos y que se convocó a
cientosy milesdepersonas,
cuandoen autosobra todo

lo contrario,estoes,quefue-
roneventosapuertacerrada
y quesoloseconvocóamili-
tantesy simpatizantes”.

Morena festejóque los
magistradosle hayandado
la razónsobreel excesode
suspenderlagiray obligara
reunionessóloconmilitantes.
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MITINES A CIFLO ABIFRTO

Prevén nuevo revés

del TEPJF al INE
POR AURORA ZEPEDA

azepedaGgimm.com.mx

Por mayoría devotos,el Tri-
bunal Electoral del Poder Ju-
dicialdelaFederación(TEPJF)
revocóladecisióndelINE, de
prohibira ClaudiaSheinbaum
hacer ciertos pronunciamien-
tos,lo quevaticinala revoca-
cióndelaprohibicióndehacer
eventosabiertosdentrode la
giraLaesperanzanosune.

En discusión no presen-

cial, las y los magistrados

consideraronqueel INE fun-
damentó erróneamente su

decisión,pues “esasexpresio-
nes analizadas no constitu-
yen una infracciónenmateria
electoral,en específico,actos
anticipadosdeprecampañay
campaña, ya que eso requiere
unasolicituddevoto”.

Agrega la sentencia que
los eventosdenunciadosfue-
ronpartidistas,no proselitis-
tas,ya queno sellamóavotar
en favoro en contradealgu-
na opción política y que “las

publicacionesdeloseventosy
discursos que erróneamente
seacreditaroncomoilegales
fueron acordesa los princi-
pios de autoorganizaciónde
los partidos políticos; ade-
más.las intervencionesdela

denunciada fueron, en todo
momento, en su carácter de
Coordinadora de Defensa de
laTransformación”.

Consideraron que las
medidas cautelares fueron

desproporcionadas.

 A favor de revocar la determinación del INE votó la magistrada
Mónica Soto.




